
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo 

Radicación.  : 11001310301920220035800  

 

 

 

 La comunicación y el anexo provenientes de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado –

Antioquia referidos al embargo del vehículo de placa LYB690, pónganse en conocimiento del extremo 

demandante a través de link para que realice las manifestaciones que considere pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

JUEZ  

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
  

Hoy 27/02/2024 se notifica la presente providencia por 

anotación en ESTADO No. 34  
   

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
     Secretaria  
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